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MARRUECOS
Él avance hacia el Fondak

La primera jornada ofensiva realizada 
por nuestras tropas, en su avance sobre el 
Fondak, se ha realizado con matemática 
precisión y gran éxito

Nuestras unidades de ataque, ocupando 
posiciones que forman un semicírculo so 
bre el objetivo esperaron que una prepa 
ración artillera y aérea les facilitase el 
avance, limpiando de moros los riscos y 
vericuetos por donde habían de marchar.

La actuación de artilleros y aviadores 
fue excelente: el movimiento de las tropas, 
dispuestas en tres grupos—las de Tetuán, 
Ceuta y Larache—, se realizó con contad!- 
simas bajas.

Quedamos dueños de dos posiciones de 
la importancia del monte Cónico y Cudia 
Dahari, que virtualmente nos dan la pose
sión de las dos entradas del desfiladero fa 
moso: el cerco se estrecha, y los enemigos 
están cada vez en mayor aprieto.

Pero no está todo conseguido: lo reali 
zado es solamente una preparación; queda 
lo más penoso, que es la lucha en el desfi
ladero, rico en defensas naturales, último 
baluarte del Raisuni, que ha de defen 
derlo palmo a palmo contando con el es
fuerzo de los bravos moradores de Beni 
Arós, Benider y Mesánar.

Esperamos el triunfo de nuestros sóida 
dos; pero como fruto de un esfuerzo titá 
nico que significará sacrificio de bastantes 
vidas y derroche de energías y bravura, 
y mientras llega, que no ha de tardar mu
chos días, enviamos nuestro saludo y el 
testimonio de nuestra admiración a gene
rales, oficialidad y soldados

Elidas olieiaies
Al terminar el Consejo de Ministros se 

facilitó anteayer a la Prensa la siguiente no
ta oficiosa:

«El alto comisario ha comunicado esta 
mañana al ministro de la Guerra la mar
cha de las operaciones emprendidas, dando 
cuenta ie que a las ocho del día de hoy 
han sido ocupados el Cónico y el Harcha 
por las fuerzas de Tetuán, que han vencido 
con gran bizarría y pericia la resistencia del 
enemigo.

A la hora en que telegrafía el alto comi
sario se procedía a fortificar las posiciones 
ocupadas.

Las fuerzas de Larache y Ceuta estaban 
tamDión combatiendo, pero sin conocer en 
aquel momento el general Berenguer los 
resultados.

La preocupaciói que estes operaciones 
inspiran al Raisuni, quien se da perfecta 
cuenta de su definitiva importancia en la 
pérdida de su causa y prestigio, le ha lle
vado a procurar, según conridencias, el 
levantamiento de los poblados sQmetidcs, 
al objeto de impedir la concentración de 
nuestras fuerzas. Esos manejos del ene
migo no han tenido éxito más que en un 
punto, aunque causándonos en él algunas 
bajas. -

La «mía» de Malalien, al trasladarse, en 
la madrugada de ayer, desde su cabecera al 
Zoco-el-Jemis, ie Anyera, para concentrar
se en este punto con el resto de su colum
na, que iba a tomar parte en la operación 
sobre Uad-Rás, y a su paso por el pobla
do de B -ni-Salem, cayó en una emboscada, 
formada por pequeño contingente enemigo, 
que de noche logró atravesar nuestras lí
neas, y al que se unieron los habitantes del 
mencionado poblado.

Al iniciarse la lucha, parte de los poli
cías de la «mía», últimamente filiados, hi
cieron causa común con el enemigo, que, 
engrosado en tal forma, predominó de mo
mento.

La «mía» se componía de unos 90 hom
bres y estaba constituida por él capitán de 
Caballería D. Sabas Pérez Solls, tenientes de 
Infantería D. Leopoldo Delgado Saavedra y 
D. Manuel Domingo Arnáu, sargento Fran
cisco Santos del Fruto, cabo Mariano García 
Merino, soldados Antonio Ballestee y Delga
do y Hermenegildo Vidal Saques, intérprete 
Ernesto Mendoza y asistentes Salustiano Iz
quierdo, del batallón de Arapiles; Pedro So
ler, de Barbastro; Luis García, de Llerena, e 
Inocencio Aspar, de Madrid.

El resto de la «mía» se integraba con indí
genas, contando los recientemente filiados.

Igualmente, y a la misma hora próxima
mente, la fuerza de protección de la posición 
de Rauda Bajo ha sido agredida por grupos 
enemigos, siendo, desde luego, rechazados.

Han resultado muertos los soldados del 
regimiento del Serrallo Antonio Amador 
Sáez, Antonio Romero Tordo y Antonio 
Blanco, y heridos del mismo Cuerpo, los ca
bos Dionisio Martínez Mena y José Vareta 
Torres, y corneta Pascual Rodríguez, y del 
regimiento de Ceuta, soldado Manuel Sainer 
Arguij. /

No obstante estos accidentes, todos los 
movimientos de fuerzas y concentraciones 
prevenidas se han verificado con la regula
ridad y previsión ordenadas por nuestros je
fes militares, obteniéndose en la mañana de 
hoy el primer éxito que al comienzo de esta 
referencia se señala.» ■

Comunica el alto comisario que las fuer
zas de Tetuán, a las órdenes del general 
Vallejo. combatieron durante todo el día 
de ayer, a la vez que se fortificaban las 
posiciones ocupadas, que al atardecer que
daron en condiciones de defensa,

La operaciones se desarrollaron con ex
traordinaria precisión, dentro del plan fi
jado de antemano, cooperando todas las 
armas, y muy especialmente la artillería, 
que con su certero fuego facilitó extraor
dinariamente al avance y repliegue de nues
tras columnas y la fortificación de sus posi
ciones, llevada a cabo por los ingenieros con 
gran actividad. .

El comportamiento de las fuerzas indíge
nas, admirable, combatiendo con el mayor 
denuedo, pericia y finalidad, dignas del ma
yor encomio.

Refugiado el enemigo en un gran espacio 
nuestro, los aeroplanos le batieron encací- 
simamente, determinando su huida, en la 
que le persiguieron, causándole bastantes 
bajas.

La cabila de Anghera proporcionó una 
numerosa harka, que combatió, llamando 
hacia sí la atención de los rebeldes de 
Wad-Rás.

El enemigo dejó en nuestro poder nume
rosas bajas y algunos prisioneros.

No ha sido menor el triunfo conseguido I 
por las tropas de Ceuta y Larache, que, se
gún me dice el general Silvestre, se han 
batido con extraordinaria bizarría, ven
ciendo la resistencia que le ha opuesto el 
enemigo, al que han arrollado completa
mente, derrotándole y ocupando sobre el 
valle de Telatza y sus flancos posiciones 
sobre Kudia, Bahari, Teid el Sedaba y otro 
en Kurdux.

Por nuestra parte no ha habido ningún 
oficial muerto, y las bajas de tropa son, en 
su mayoría, indígenas.

Detalles del avance
Eficaz empleo de la Artillería

TETUAN 29.—Al amanecer del sábado 
han comenzado las operaciones para ocu
par el desfiladero del Fondak.

El general Berenguer con su Estado 
Mayor se situó, a las siete de la mañana, 
en la posición de Laucien; desdi allí se 
disparó un cañonazo para el avance defi
nitivo.

Diez baterías, emplazadas en diversos 
puntos, rompieron e¡ fuego convergente 
sobre el monte Cónico, formidable posición 
que defiende el paso del desfiladero.

La Caballería y las tropas indígenas que 
formaban la vanguardia se lanzaron al ata
que, apoyadas por el certero fuego de los 
batallones de Infantería.

A las ocho, el coronel Sanjurjo, con los 
regulares y el batallón de Arapiles, bcupó 
bizarramente la derecha del Fondak. sin 
más bajas que dos muertos y 15 heridos, 
to ¡os indígenas, e inmediatamente'lanzó 
núcleos cíe fuerzas mixtas, que arrasaron 
los poblados, impidiendo así que los rebel
des puedan tener refugio próximo donde 
intentar rehacerse .

La intervención de la Artillería, que des
truyó en breves momentos todas las posi • 
ciones enemigas, ha sido muy eficaz para 
el buen éxito.

También han intervenido con eficacia 
los aerop'anos.

Al propio tiempo avanzaron desde La- 
rsche las columnas al mando de los gene
rales Silvestre y Barrera.

Los cañonazos de aquel avance combi
nado se oían desde las posiciones avanza
das en Tetuán.

A mediodía el general Berenguer reci 
bió un radiograma de que aquellos genera 
les habían logrado el objetivo de suav nce.

Esta tarde han quedado fortificadas y 
enlazadas por comunicación telefónica 
¡as nuevas posiciones que dominan el 
Fondak.

Los batallones de Infantería no han te
nido ninguna baja.
Algunos prisioneros.- Prosigue el avan

ce.—Nuevas posiciones ocupadas
CEUTA 29 —Durante la ocupación del 

monte Cónico nuestros soldados cogieron 
algunos prisioneros moros

Varios de ellos estaban heridos.
Los aviones siguen bombardeando los 

lugares en que se encuentran los rebeldes.
Las tropas de la zona de Ceuta parten 

hacia el campo en un excedente estado de 
ánimo.

Nuevas noticias de Tetuán dicen que 
prosigue el avance de nuestras tropas.

Han sido ocupadas otras cuatro posicio
nes por las tropas indígenas, y con éxito 
brillante.

No ha habido bajas europeas.
La columna del general Silvestre ha ocu" 

pado también varios puestos y poblados, 
satisfactoriamente.

Ha regresado el vapor Recalde^ que mar
chó a Alcázar para recoger 17.000 sacos 
terreros.

Una nota de Fernández Silvestre
CEUTA 29.—El comandante general de 

las tropas de Ceuta y Tetuán, general Per 
nández Silvestre, ha facilitado el siguiente 
comunicado oficial:

«Esta mañana, a las ocho, han quedado 
ocupados los montes Cónico y Harcha por 
las fuerzas de Tetuán.

El enemigo ha ofrecido resistencia, que 
ha sido vencida por nuestras tropas con 
gran bizarría. En ios sectores de las fuer
zas de Ceuta y Larache continúa el fuego 
en condiciones normales.»

El teniente Tapia Ruano
CEUTA 29 —Dicen de Tetuán que al 

mismo tiempo que ocurría el incidente de 
Beni Salem, los moros sorprendían la po- 
eición de retaguardia de Ramel, en la qae

estaba el teniente Tapia Ruano con unos 
25 soldados, casi todos indígenas.

El tenieníe Tapia Ruano fue muerto y 
hechos prisioneros sus soldados.
El Raisuni se avitualla en Tánger—Una 
f nota diplomática a las aut- rid&des 

del Sultán
TANGER 29. —Sigue en la zona Ínter 

nacional de Tánger el contrabando e favor 
del Raisuni

Como ya se sabe, tanto la cabila de Be- 
ni-Aros como otras de las que aun no se 
han sometido a España, se hal an estrecha
mente bloqueadas por nuestras tropas, con 
objeto de que sientan con más fuerza nues
tra autoridad y se consiga de ellas una 
prorta sumisión. Esto restaría al Raisuni 
contingentes importantes.

No queda a estos cabilefios otra vía li 
bre qie la de la zona internacional de Tán
ger, q^e, como es natural, no puede estar 
dentro de la jurisdicción de nuestras tro 
pas.

Pues Men: casi diariamente salen de 
Tánger convoyes destinados a nuestros 
enemigos.‘ -, - " .

Ante la insistencia y la escandalosa fre 
cuencia con que estos casos se dan, el re 
presentante de España en Tánger ha din 
gido una enérgica nota al representante 
del Sultán en ésta, protestando contra les 
facilidades que encuentran los encargados 
de organizar esos convoyes.

Material de guerra
MALAGA 29.—Acaba de zarpar con 

rumbo a Melilla y Ceuta el vapor Sister, 
que conduce abundante material de guerra.

Lleva, entre otro material, doce camio 
nes automóviles para Ceuta.

En el puerto quedaron dos aeroplanos 
destinados a nuestras tropas de Tetuán, 
que no pudieron ser embarcados en dicho 
buque. <»

WASHINGTON 29.—El embajador de 
Méjico, Sr. Bernias ha declarado que los 
cónsules tienen instrucciones para negarse 
a visar los pasaportes de los súbditos bri
tánicos que se propongan visitar Méjico 
por primera vez.

Esta medida no se aplicará a los ingle
ses que habiten en Méjico ni a los que ha
yan ido para cuidar de sus intereses.

Siblevaeión de una “mía"
Detalles de lo ocurrido

CEUTA 29 —Se conocen ya detalles de 
lo ocurrido con la sublevación de la «mía».

Iba mandada por el capitán Pérez Solís, 
hermano de Oscar Pérez Solís.

■ Desde hace días, los indígenas filiados 
en la «mía» tenían concertada con el Rai
suni la sublevación para el momento en 
que se iniciara el avance.

Salió la «m a» de la posición de Mala 
lien a las tres de la madrugada, y a! pasar 
por el poblado d; Beni Salem, situado al 
norte de Tetuán, los habitantes del pobla 
do comenzaron a hacer fuego sobre la ofi
cialidad de la «mía».

Inmediatamente, todos los indígenas de 
la policía, que eran unos 70, se pasaron a 
las filas de los atacantes, y cayeron sobre 
nuestros oficiales.

Todos los españoles fueron víctimas de 
la agresión, a pesar de que se defendieron 
cuanto pudieron.

He aquí las bajas:
Capitán Pérez Solís, muerto.
Tres oficiales, entre los que figura el 

teniente Delgado, hijo del general Delga
do, muertos. (Otros informes aseguran 
que el teniente Delgado ha sido hecho pri 
sionero.)

19 (entre clases de tropa y soldados) 
muertos.

Los moros, en vista de su éxito inicial, 
atacaron la posición de Malalien y pene
traron en ella, apoderándose de cincuenta 
cajas de cartuchos y de algunos caballos.

Como la posición de Malalien está junto 
al ferrocarril de Ceuta a Tetuán, éste 
quedó cortado y suspendida la circulación 
de trenes.

La sublevación de la «mía» tuvo lugar 
hace tres días, y nada tiene que ver con 
la operación emprendida bajo el mando del 
general Silvestre.

Es un incidente en el plan general.
Parece ser que, a consecuencia de este 

corte de comunicaciones y del movimiento 
de destacamentos que hubo de efectuarse 
en las cercanías de Tetuán, quedaron en 
esta población, sin poder salir, varios ofi
ciales del Estado Mayor y algún material 
de guerra.

El intérprete Ernesto Mendoza, muerto 
en la sublevación de la «mía», era un vo
luntario; era hijo del primer español que 
estableció industria en Tetuán, doce años 
antes de la ocupación de la ciudad por el 
general Alfáu.

El oficial moro muerto es el Zuzzi.
El teniente Delgado, prisionero, según 

algunos informes, es de la última promo
ción.

El castigo al poblado
CEUTA 29 —Como el poblado de Beni- 

Salem fue el que concertó, en nombre del 
Raisuni, la sublevación de la «mía», las 
autoridades militares ordenaron inmedia
tamente que fuera atacado duramente 
Beni-Salem.

Durante dos días, los aeroplanos han 
bombardeado toda la región citada, ano 
jando numerosas bombas.

Se asegura que el castigo impuesto ha 
obligado a los moros a enviar al campa
mento español una Comisión de notables, 
aue ha solicitado el perdón de las autori
dades españolas,

li Indi ie * taSe reanuda la circulación de trenes
CEUTA 29.—En vista de que toda la 

región de Beni Salem ha sido plenamente 
sometida, después de la insurrección de la 
«mía» de Policía indígena, la Alta Comi
saría ha ordenado que hoy se reanude, la 
circulación de trenes entre Ceuta y Te
tuán.

Comisiones mixtas
Conocida la estrecha relación que exis

te entre la movilización y el reclutamiento 
del Ejército, y patente, por tanto, la con
veniencia de armonizar ambos sistemas, si
tuándolos bajo una misma Jefatura, garan
tía de la unidad de criterio que debe presi 
dir aquellas operaciones; manifiesta así 
mismo la necesidad de solucionar las difi
cultades expuestas por diferentes organis
mos en orden al nombramiento de los voca
les militares que deben asistir a las sesio • 
nes que en lo sucesivo celebren las Comi ■ 
siones mixtas de reclutamiento e indepen 
dencia que han de conservar los oficiales 
mayores de las mismas, de acuerdo con lo 
informado por el Estado Mayor Central del 
Ejército, se ha resuelto lo siguiente:

Las cajas de recluta y demarcaciones de 
reserva, cuya organización se planteó por 
Rea’ orden de l.° de julio último, quedarán 
bajo el mando único del actual teniente co
ronel de las circunscripciones de reserva; 
siendo segundos jefes de las mencionadas 
cajas y demarcaciones los comandantes que 
tienen asignados hoy dichos organismos. 
Los vocales militares que deben actuar en 
las Comisiones mixtas de reclutamiento 
continuarán designándose con sujeción a 
los preceptos de los artículos 120 de la vi
gente ley de Reclutamiento y concordantes 
del reglamento para su aplicación.

Asimismo, y con arreglo a las prescrip
ciones de los aludidos textos legales, se 
efectuará el nombramiento de los oficiales 
mayores para las mencionadas Corporacio
nes provinciales, conservando su necesaria 
independencia para dedicar la atención a 
su especial cometido y quedando adscrip- 
tos a las plantillas de las zonas únicamente 
para efectos administrativos. ---— — —-- -

LOS FERROVIARIOS 

imu ie íiulg peral
Anoche, a las nueve, se celebró el anun

ciado mitin ferroviario en la Casa del Pue
blo, organizado por el Comité de la Federa
ción Nacional de Ferroviarios.

El salón-teatro, que era el local en que se 
celebró el acto, estaba totalmente lleno de 
trabajadores.

Presidió el mitin el Sr. Besteiro (don Emi
lio), quien después de explicar el objeto de
claró abierto el acto.

Hicieron uso de la palabra Vitienes, en 
representación de la Sección de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante; Miguel Caballero, en 
nombre de los obreros del ferrocarril del 
Tajuña, y Anega, de la Sección Norte, los 
cuales expusieron el criterio da sus Seccio
nes coa relación a los mejoras que ha soli
citado la Federación Ferroviaria de las 
Compañksy la norma de conducta a se
guir, caso de que éstas no aceptaran las re
clamaciones.

A continuación hablaron Trifón Gómez y 
Daniel Anguiano, en representación de la 
Federación Nacional, como secretario y 
presidente de la misma.

Estos dieron cuenta a los reunidos de las 
gestiones llevadas a cabo por al Comité, 
así como de las mejoras solicitadas délas 
Empresas, las cuales, entre otras, son las 
siguientes:

Readmisión de los despedidos con motivo 
del último movimiento, la jornada de ocho 
horas para todos los obreros del ferrocarril 
y el aumento de los salarios.

Trifón Gómez hizo resaltar la importan
cia del movimiento que se avecina, por la 
intransigencia de las Compañías ferrovia
rias, e invitó & los asociados—después de 
glosar en su discurso las bases presenta
das—a que estuvieron alerta y en completa 
comunicación con los directores dei movi
miento, para que al ir al movimiento se 
triunfe.

El Sr. Anguiano estudió el proceso segui
do desde la huelga de 1917 por las organi
zaciones ferroviarias.

Manifestó también' que ellos no quieren 
la huelga; pero que al ser arrastrados a 
ella por las Emp/esas y por el Gobierno, 
van a la misma conscientemente, y parali
zarán los ferrocarriles aun reconociendo 
los gravas perjuicios que irrogará a la ri
queza nacional esta medida, de la cual 
—dice—somos nosotros los responsables.

. El acto terminó con vivas a la huelga, 
siendo los oradores muy aplaudidos.

II Mlraiiell “hltam“
Naufragio de varios vapores durante 

el ciclón
CADIZ 29.—Como dijimos en anteriores 

despachos, los consignatarios de Casas na
vieras tenían noticia de que el ciclón que 
fue cansa delnautragio del Valbanera había 
sorprendido a otros varios buques que na
vegaban por aguas del golfo de Méjico, no
ticias que ayer confirmó el astrónomo He 
gado de Nueva York

Hoy se conocen ya, por cablegramas de 
Londres y Norteamérica les nombres de 
algunos vapores naufragados.

Son éstos el americano Coridch. en el 
canal de Bahama; pereció toda la tripula
ción, y el Boyaceto, inglés, que perdió 
también todos sus tripulantes.

El huracán arrojó sobre la costa próxi
ma a Cayo Hueso a los vapores america
nos Fernanda y Canal.

La Defensa Mercantil Patronal.-Aouer- 
dos tomados

Se efectuó anoche, como habíamos anun
ciado.- la asamblea de la Defensa Patronal 
Mercantil, en su domicilio de la calle de 
Mariana de Pineda, para formalizar su pro
testa contra la inclusión de la dependencia 
en la jornada de ocho horas.

Asistieron representaciones de la Cáma
ra de Comercio y La Unica.

Después de alguna deliberación, y sin 
más incidente que ei promovido porque la 
Presidencia negó la palabra a uno de los 
concurrentes, significado por sus ideas so
cialistas, se aprobaron las siguientes con
clusiones:

1 .a Protestar con toda energía contra 
el proceder del excelentísimo señor minis
tro de la Gobernación, que, con la promul
gación de su Real orden fecha 19 del co
rriente preten de anular la ley de Jornada 
mercantil Ja cual le % por ser votada por las 
Cortes del Reino, no puede ser derogada 
por el Poder ejecutivo.

2 .a No regirse para los trabajos mer
cantiles por disposición alguna, no siendo 
la referida ley de 4 de julio de 1918, en 
tanto las Cortes no legislen en contrario.

3 .a No acatar ninguna disposición que 
sea inspirada en informes del Instituto de 
Reformas Sociales en tanto este organismo 
no sea reformado, como vienen solicitando 
hace seis años, dando en él la debida y 
proporcional representación a la clase pa
tronal mercantil.

I 4.a Declarar su simpatía a la campaña 
emprendida por la Cámara oficial de Co
mercio y demás entidades mercantiles en

I lo que a este asunto se refiere y secundar- 
| la con todas fuerzas y entusiasmo, siempre 

que sus trabajos sigan el camino iniciado 
en defensa de los'gremios comerciales e 
industriales.

5 a Pedir a los Poderes públicos pres
ten la atención que, merecen, por afectar 
en una gran proporción al problema de 
subsistencias, a la limitación de exporta
ciones de los artículos de tejidos y simila
res, puesto que a causa de no haberse li
mitado la exportación de tales artículos, y 
por exceder la demanda a la oferta, han 
llegado a adquirir precios tan altos en los 
sitios de producción que los comerciantes 
detallistas se ven en Ja necesidad aun li
mitando sus beneficios, de ofrecerlos al 
público a precios fabulosos que hacen, si 
no imposible, sumamente difícil a las clases 
media y obrera solucionar ei problema de 
vestirse y abrigarse.

6 .a Si los Poderes públicos no atien
den esta petición sobre la limitación de las 
exportaciones de los artículos de vestir, 
permitiendo que sólo sea exportado aquello 
que sobre de nuestro consumo nacional, 
comenzar una activísima campaña en la 
que usarán cuantos medios estén a su al
cance hasta conseguir lo que se pide o 
para poner de manifiesto ante el país quié
nes son los responsables de que estos pre
cios no sólo no se aminoren, sino que va
yan aumentándose constantemente.

7 .a Que se cumplan estrictamente las 
restricciones establecidas para los artículos 
de primera necesidad.

En Cádiz
CADIZ 29. —Todos los establecimientos 

están hoy abiertos; el cierre se limitó al 
día de ayer, come acto de protesta contra 
la Junta local de Reformas Sociales

Los diputados y senadores han apoyado 
el cierre, protestando de las resoluciones 
de la expresada Corporación.

Esta Cámara Comercio ha acordado 
adherirse a la de Madrid para pedir la de
rogación de la Real orden sobre la jornada 
de la dependencia mercantil.

En Zaragoza
ZARAGOZA 29.— La Junta local de 

Reformas Sociales ha acordado excluir de 
la jornada de ocho horas a los pastores, 
cocheros, peluqueros, baiberos, depen
dientes de tiendas de ultramarinos, comes
tibles y carnicerías, vendedores de leche 
y de pan y a los agricultores

Muchos de los obreros comprendidos en 
los gremios excluidos de la jornada de 
ocho horas amenazan con declararse en 
huelga, como protesta contra el acuerdo 
de la Junta local de Reformas Sociales.

— Los panaderos han anunciado la subi
da en el precio del pan desde l.° de octu
bre; dicen que la jornada de ocho horas 
les encarece macho el precio de la elabo
ración. La Junta de Subsistencias se ha re
unido para tratar de este asunto.

En Oviedo
OVIEDO 29.—Se ha reunido la Comi

sión mixta de patronos y obreros mineros 
para tratar de la huelga anunciada para el 
1.® de octubre en reclamación de la jorna
da de trabajo en fas minas.

Los patronos propusieron que las jorna
das fueran de ocho horas en el interior de 
las minas, y de nueve en el exterior; este 
régimen dura- ía tres meses como ensayo, 
viéndose luego la posibilidad de reducir en 
a’go más las horras de trabajo; esta jorna
da es la que tenían solicitada los obreros 
antes de la publicación del Real decreto de 
3 de abril.

La representación obrera mantuvo,1a re
clamación que dirigió al Gobierno y a los 
patronos.

Los delegados del Sindicato ofrecieron 
que durante la huelga se trabajará en la 
conservación de las minas, encargándose 

: de hacer cumplir esta promesa en cada lo* 
■ calidad an representante obrefp,

M.C.D. 2022
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Servicios de
LINEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gisén y d? Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para CoruSa, Giión y
' Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Udte, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el vkie de regreso desde Bueqos Aires y de 
^Montevide^, ’

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

, Saliendo de Barcelona, de Valencia, de§ 
Málaga y de Cádix, para New-York, Habana y VeracruK.

D¡ñR|0 iMDEPENDIEHTe 
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la Compañip ATrasatiántica
Regrese de Veracraz y de Haban.® | neiro, Monteyideé. y .Suenes estprendfcndó el viaje de regress

en Nsw-Ycrk. . ¡ desde Buenos Aires par* Montevideo, Santo?. Rí® Janeiro, Csanrias,
L^EA DE VENEZUELA-COLOMBB

Sdlendo de Bxrcelona. de Valsada, 
de Málaga, y de Ssnts

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de te Palias. Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSae,,Puerto Cabeíl©, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona,
LINEA DE FERNANDO POO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri- 

Santa Cruz de la Paleta y puertos de la costa occidental di Africa.
Regreso de Fernando Póo. haciendo las escalas de On^díyi y 

de la Península indicadas en el viaje de ida. [

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander, GIjón, Corufía y Vigo pan Ríe

desde Buenos Aires par* Montevideo, Sant^; Rí® Janeiro, Caanrias, 
Vig©j Cortil, Gljón Santander y Bilt^y.

Adeasás de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Medíterrádeo a New-York, 
puertos Caatábrico a New-York y la Linea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en eada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento Eauy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los vt« 
pores tienen Telegrafía sin hilos. . 9

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS .....■ mi 

^erpiM social: 12.000.000 de pesetas e/ectiver$ 
g—g g^-s @otóipli¿taMieiitjB á68ieBibpl|ado s—¡ :

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

leoresentante general para Ispaña y Marruecos DON BAIIRO GMCM 
SUARIZ, Carrera de San Jerónimo, 50.--MADRID .

SEGUROS SOBRE DI ViOM SEGUROS COKTRR INCENDIOS
SEGUROS DE VRIORE^ : - : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43. t—t Oficinas, Caballero de Gracia, 6©^

Anuario General de España
(@AILLY-BAILMKAR-mKRA>

8.000,OOO *1 0*tBB 

1 8 toMoa
CONTIEN"B;: Los nombres y domtelMoy de 1m comerciantes, Industríale?, 

s^BQtes y elemento oficial de Espafta y sus posesfones.
Reseñas geográfioo-descriprivas, Índice Geográfico de Espatá, Secdán de Bal- -■ 

neayína, Secdén de Redltón», ©ig », etc. e ' ..

MBMIIIOS B<IU.Y-BMILLIE*E Y RIERM REUNIDOS»
Oe*ee¡e de eiewte, BARCELOBái

Taléfon® A. 3503 - Telegramas: ANUARIOS

VESTüHRieS
PARA HL

Ejército y Armada
;BAReELeNA:

Méndez Núñez, 7

; Teléfono jgo-S-P. ;

SüeORSHLBS
: : BURGOS : :

Vitoria, 18

Teléfono 150

Hijos de Rín y Romanillos
^Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Querrá

Salón delirado, 6» Teléfono núm. 3.I94-M

MADRID

NUfiEZ DE ARCE, 17.--MADRID
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

PURCEN ESlO^AGO

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SÓDICAS

Boca, g rganta y toses rebeldes

la Piailm
l K'S

Paso ala 
Salud

, ELLMANTE Y PVR6ANTE IDEM - '

6ran isrez OHns 
fl. aiailro.-Jerez

ís:<ss^síií®asg«<8s^8^a8? ■ i

Es la pluma estilográ- 
Sea mejor hasta hoy | 
conocida. Puede He f

varse en el bolsillo en cualquier posición 
sha temor a que se salga; con pluma de 
ORO GARANTIZADA.

OPÓSITO T V1HTA

। Martínez de Veíasco
I PAPELERIA;

PÉLIGHtpS^a.-MADRID

'CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS0
GOTAS COLONIALES 

----------- ------DE CHANDRÓN--------------- — 

Laboratorio de farmacología genera! ¿el DR. PB. CHOíUB 
. Sucesor .de VIAL

(11* casa GR1MAULT & t." - WD 8 [HftF;O W
8, RUE VIVIENNE.-RARIS

PRESERVftTIVD IBFUUBLE BE LAS EfifEBlíESMES EPIíEMKS 
[OLEJIfORMES, DE II GRIPPE V DE li ¡mOEAZA

0OLOf!í5..trróf«GO 
«al ao  bicesTiOHES

cfrj>í'!y 6t fes **h¡fw*

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esi.e* 
ñirnsento. la disrrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contieaen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito Seguro en ios" cólicos cerrados ó con 

diarrea y en los hepáticos. \ '

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo» 
sisa y países cálidos, en los que, las enfilas condiciones 
de las aguas y sue impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinales y en donde, se emplean desde hace 
mtichot anos con infalibles y maravillosos resultados 
curando raijlc&lmetite fa diarrea' llamada d¿ las Colp- 
iía?., debiendo á su uso la salud cuantos 1e r  tomaron.

Las GOTAS COLONIALES aq cqntleseR.oÍBgfin narcótico 
y soa aLsgíátamente íaofénsivás^E^jB precioso medica- 

sieuto uo debe de faltar nunca en ninguna casa.

08 V^HTA KM TO0M ¿M IPÍÜNeiPMSS FARMACIAS DE E6PAÍ1A Y DEL EXTRMMERO

8

,b
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Consejo N Ministros
la 8alíd»-—Referancla del minis’ro 

AJ" ja Gobar ación.—Nota oficiosa
Termiu6 Ia reuni6” de los ministros a las
1 ve Y diez minutos de la noche, y el de 

^gobernación, que facilitó la referencia a । periodistas, d jo que se había desestima- 
petición de indemnización de los con- 

a s ío i^1"*08 d0 redes telefónicas, por per- 
• icios ocasionados durante la guerra.
JuLe trató de la aplicación del decreto de in- 

Su0 general y de un proyecto sobre refor-
«de las Juntas provinciales de Protec- 

^ala Infancia.
c pío cuenta el presidente de una carta del 
cr Anguiano solicitando el reconocimiento 
j9 la personalidad jurídica a diversas Socie- 
4td0s obreras.

gi Consejo trató extensamente de la im- 
nortación de trigo argentino.

¡a actualidad hay contratadas 190,000 
toneladas, que se traerán a España en el 
niazo más breve posible.
p Ya se encuentran en la Argentina tres 
barcos, que cargarán 13.000 toneladas.

Se aprobaron los expedientes que siguen: 
De Fomento: Terminación de la carretera 

de Balaguer a la frontera francesa.
Adquisición de material de vías para la 

primera sección de la línea de Lérida a 
Saint Girons.

I tem id. para ocho trozos de la línea de 
Ripoll a Puigcerdá.

Idem id. para 22 kilómetros de la línea de 
Avila a Salamanca.

Aprobación de obras nuevas de carrete
ras por administración y por contrata.

Del Min sterio de la Guerra: Reorganiza
ción de la actual Sección de Cría Caballar y 
Remonta, bajo Ja denominación de Direc
ción del Fomento de la Cria Caballar en Es
paña, en cumplimiento de la ley de 29 de 
julio de 1918

Expediente de libertad condicional.
Del Ministerio de Estado: Plantillas del 

Cuerpo administrativo y de los subulter- 
UCTambién se facilitó una nota oficiosa que 
dice así .«El Consejo de Ministros ha consagrado 
¡a mavor parto de su reunión al estudio de 
las soluciones ético-jurídicas que eslima 
más oportunas para Jos actuales conflicto-t 
6n las relaciones entre el trabajo y la pro
ducción nacional, fijándose de un* modo es- 
pecialísimo al caso de Cataluña.
E El Gobierno entendió desde los primeros 
momentos que inmediatamente después de 
planteadas las medidas encaminadas a con
seguir la pacificación do los espíritus, y que 
respondían a la vez que a propios convenpi- 
mientos a,compromisos de anteriores Go
biernos, debía trazar las normas y orienta
ciones que juzgaba de necesidad inmediata 
para encauzar la solución del problema so
cial; entendiendo que por la trascenden
cia de los conflictos que afectan a la región 
catalana, por la misma intensidad de su vi
da económica, podrían determinadas solu
ciones allí aplicadas servir de base experi
mental para hacerlas extensivas a las de
más regiones.»

Ampliación
Tuvo el Consejo mucha importancia por la 

índole de los asuntos que en él se trataron.
Fue uno de ellos el que se refiere a la im

plantación de la jornada d» ocho horas a 
partir del día 1.° de octubre.

Acerca de este asunto los ministros habla
ron extensamente, facilitando datos y ante
cedentes con él relacionados los de la Gober
nación y Fomento.

Cree éste, por lo que se refiere a los ferro
carriles, que disfrutará de ese beneficio de 15 
a 20.000 obreros, y, a medida qué se resuel
van las excepciones pedidas, numenta-á el 
número de los que serán incluidos en lajor- 
nada.

Reconoce el ministro de Fomento que la 
implantación de la jornada ocasionará bas
tantes perturbaciones en los servicios ferro
viarios, porque éstos requerirán más perso
nal «n lo sucesivo, y ésto, como es natural, 
no puede improvisarse.

La reforma—según dijo el Sr. Calderón- 
costará a las Compañías unos 80 millones de 
pesetas.

El ministro de la Gobernación dio cuenta 
de las instrucciones dadas a los gobernado
res para resolver las diferencias que puedan 
surgir entre patronos y obreros acerca de la 
implantación de la jornada.

Trató también el Gobierno de las cuestio
nes' sociales.

De las que en concreto se refieren a Cata
luña, hacemos mención extensa, en otro lu
gar.

El Consejo dedicó también atención espe
cial a la agitación obrera que se observa, 
acentuándose de día en día, en A&turías y 
Vizcaya y en distintos núcleos obreros de 
mucha importancia por su significación y 
número. '

Ocupó también una parte del Consejo la 
deliberación motivada por los informes que 
facilitó el ministro de la Guerra sobre el co
mienzo de las nuevas operaciones en Ma
rruecos.

de veintinueve años, como supuesto co
autor del hecho.

Los restantes caeos huyeron.
Pequeño incendio

En la calle de Gravina, iiüm. 1, taller de 
tapicería, hubo ayer tarde un pequeño in
cendio.

Se quemaron algunas ¿illas; pero el fuego 
quedó dominado a los pocos instantes de 
empezar, sin mayores pérdidas.

El servicio de bomberos estuvo en el lugar 
del suceso, pero no llegó a intervenir.

La Gaceta publica hoy la siguiente Real 
orden: '

«limo. Sr.: Vistos testimonios remitidos a 
este Ministerio por el presidente del Comité 
paritario de ferrocarriles, creado por Real 
decreto de 27 de agosto último, de las actas 
de las cesiones celebradas por la Sección de 
Material y Tracción en ios días 24 y 26 del 
mes actual, así como de la sesión celebrada 
por la Sección dé Movimiento el día 24 del 
mismo mes:

Visto oficio del mismo presidente que 
acompañan los testimonios a que queda 
hecha referencia, y en el que se hace pre
sente la conveniencia de que se consigne 
que los acuerdos que fueron detaUádos en 
las Reales órdenes de 25 y 26 del mes co
rriente no se refieren a los guar-las, porte
ros, vigilantes, avisadores, etc., porque no 
ha habido acuerdo respecto a ¡a aplicación 
a los mismos de la jornada de ocho horas, 
ya que, dada la índole de su labor, entiende 
la representación pátronal que debe conti
nuar Ja jorrada actual de trabajo:

Resultado que eu U Sección de M-iterialy 
Trscéión ha recaído acuerdo p.jr unanirni- 
dad en que se aplique la jornada de ocho ho
ras en los talleres de depósito, recorrí lo, et
cétera, que son los per ienecientos a las Sec
ciones de Tracción y Material móvil, cuyos 
trabajos están intimametiie relacionados con 
la circulación de trenes, estando en ellos in
cluidos los tilletes de las pequeñas Compa
ñías que no cuent en con las especialidades 
(gran reparación y construcción):

■ Resultando que parales referidos talleres 
se han formulado y aprobado de común 
acuerdo y por unanimidad las siguiontdN 
bases:

1 .a Se acopla por ambas representacio
nes que la jorna'dá de trabajo efectivo sea de 
ocho horas.

2 .a La jornada se efectuará en dos perio
dos, con un intervalo de una y media a dos 
horas, siempre que no so oponga a ello la 
índole del trabajo o las necesidades dél ser
vicio.

3 .a Cada Compañía fijará con estas ba
ses, y en armonía con las costumbres locales 
para los trabajos similares, las horas de en
trada y salida del personal délas expresa
das dependencias, pudiendo adoptarse para 
el caso horarios distintos en invierno y en 
verano.

4 .a Para que las ocho horas de trabajo 
sean efectivas so dispondrá que cinco minu
tos antes de la hora fijada pera comenzarlo 
se cierre el chapera, cesando, por tanto, la 
admisión de personal, no abandonándose el 
trabajo hasta la señal que indiqué la salida; 
suprimiéndose la tolerancia que actúa hn^n- 
menté existe p&ra eí lavado y aseo del per
sonal dentro de las horas de trabajo:

Resultando que por la misma Sección de 
Material y Tracción ha sido tomado tam
bién por unanimidad el siguiente acuerdo:

"Las reglas aprobadas para el personal 
de TálléreS de depósito y recorridos podran 
ser aplicadas desde*luego a todo el personal 
que preste servicio en las referidas depen- 
dencitis, exceptuándose por el momemu los 
visitadores, engrasadohesivisit; dores, y vi
sitadores en ruta para el rnatn i&l móvil, y 

'los guarda agujas, lavadores, carboneros, 
encendedores, fogoneros de aguada y de 
máquina fija, encargados de motores oté'- 
tricos y maquinis^s y fogonerus parí- trac
ción, para los cuales se continúa por el Co
mité paritario el estudio da la implantación 
de la jumada de ocho horas de trabajo efec
tivo. Se incluye en estos talleres los do las 
Compañías que tienen agrupados en uno 
solo la gran reparación y el entretenimien
to corriente":

, Resultando que ha sido asimismo acuer
do unánime de las representaciones patro
nal y obrera, en la Sección de Material y 
Tracción, la implantación de la jornada do 
ocho hora-i para los agentes de las oficinas 
di|.depósitos y recorridos, conservándose, 
no obstante, la que hoy tienen si es inferior 
a ella, y haciendo constar que en los casos 
do accidente en la línea o interrupciones en 
el. servicio^ deben quedar excluidos de la 
jornada de ocho horas, efectuándose el tra
bajo sin Jimitación de hora:

Resultando que para los guardas, porte
ros, vigilantes, avisadores, etc., dada la ín-
dolé de su labor, ha entendido la represen
tación 'patronal que deben continuar con la 
jornada actual de trabajo, sin que respecto 
del particub r haya habido acuerdo, por no 
haW aceptado Ja representqqión pb® /la
propuesta de la patronal, tal y como ha sido 
formulada:

carriles circular, sin demora, entre su per
sonal, les órdenes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 27 de septiembre le 1919.—Cal- ¿ 
derón.

Señor director general de Obras públi
cas.»

La BOLsa
Cofiaaéidn dei 27 de Septiembre

BOLSA DE MADRID
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' Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes 
disponiendo se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en fihs.

Otra circular disponiendo queden anula
dos, por haber sufrido extravío, los docu
mentóte que se indican, pertenecientes a ¡os 
individuos que figuran en la relación que se 
publica.

Otr¿ ídem disponiendo se anuncia a con
cursóla provisión de una plaza de dibujan
te del material de Ingenieros.

Ministerio de Hacienda.—Real orden pro
rrogando por un mes la licencia que por en- ] 
forma se encuentra disfrutando D. José Pay- = 
no Gírela, oficial de tercera clase de la Iris- 
pección de Hacienda de la provincia de Lo- ■ 
groñd

Ministerio de la Gobernación.—Real or- i 
den declarando desierto el concurso un Un- ¡ 
ciado para Ja adquisición de solares o edifl- . 
cios para los servicios de Correos y Telégru- : 
fos en LACoruña y disponiendo so convoque ■ 
nuevo concurso.1

Tarifa dg derechos por la inspección san i : 
taria, autorizada por la ley de Jornada mur- 
cantil de 4 ie julio de 1918 y a proba la por 
Real decretó de 20 del actual.

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—íeal orden resolviendo el ex
pediente incoado por el Ayuutamieato de 
Socobos (Albacete) sobre creación de Es- 
cuelsjs. \ ,i

Otra ídem id. incjado por doña Josefa So
ledad Castillo, maestra de Cabeiro, Ayunta
miento de Redondel». (Pontevedra), en soli
citud do abono de servicios.

Otra resolviendo instancia de doña Con
cepción Santlas Priego, maestra du la Escue
la de párvulos del Pa tronato de Trives (Oren
se), solicitando se la incluya en el escalafón 
general del Magisterio.

Otras resolviendo expedientes incoados 
por los Ayuntamientos que se mencionáfl 
§obre creación de Escuelas.

Otra declarando excedente a D. Ramón de 
la Cuesta y Cobo de la Torre, auxiliar de Le
tras del Instituto de Burgos.

Otra nombrando en primer concurso Fie
les Contrastes de Pesas y Medidas do las 
provincias que se indican a los señores que 
se mencionan.

Otra desestimando instancia de D. Euge
nio Moreno Callejón, topógrafo auxiliar se
gundo de Geografía, solicitando se revoque 
la Real orden por la que se le declaró sus
penso de empleo y sueldo.

Ministerio de Fomento.—Real orden dis
poniendo se publiquen en este periódico ofi
cial los acuerdos del Comité paritario de fe
rrocarriles relativos a la jornada de ocho 
horas én lo?, talleres y servicios que se indi
can, sin perjuicio de las resoluciones que 
procedan sobre los puntos objeto de discor
dia planteados en dicho Comité y sobre los 
que aun ha de tratar el mismo, y que las 
Empresas de ferrocarriles circulen sin de
mora entre su personal las órdenes necesa
rias al efecto.

4 POR 100 INTERIOR

Serie F..»,/.............. ..............
» C.................. . ..................
» A.....................................

Fin de mes...............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.......................... .....
» C......................................
» A......................................:

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E.....................................
» , C. ,...................................
» A.....................................

5 POR 100 AMORTIZA BLE 1900

Serie F.....................................
» C........... . .................. .

i » A........... ................ ... -.
1 5 POR 100 AMORTIZABLE 1917

i Serie F................ . ................ . .
J » C. . .. ............. .  . .. . e . . - .
4 » A...................... . ..............s

(
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

. POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem.. 

• CÉDULAS

5 Banco Hipotecario, 4 por 100, 
■ Idem 5 por 100......................
í AYUNTAMIENTO DE MADRID

a

N©Tgems 

igoDODá-aonDonQDnDonooanaoGCiiDODaooQtiootiDc i 1
Am G ación para la Enseñanza de I» 

mujer.—En esta Asociación .<e c-lebraián 
el martes, 30, por la mañana, xáiricies le 
ingreso.

El l? de octubre comenzaiái las cUses 
en todas las escuelas que aqué:la sostiene, 
sin embargo de lo cuál la matricula se pro
rroga hasta el próximo día 10, en las horas 
de costumbre, de diez a doce, San Mateo, 
núm. 15.

Exprop. Interior 5 por 100.. 
Villa Madrid 1918, 5 por 100

. < ACCIONES

Banco de España...;.........  
Idem id. (Bonos)..................  
Hipotecario.......................
Hispano-Amerícano...........  
Río de la Plata........ . ..........  
Compañía de Tabacos........  
Explosivos .......... '...............
Azucareras preferentes... - 
Idem ordinarias..................  
Altos Hornos Vizcaya.... .. 
Madrid-Zaragoza-Alicante.. 
Norte de España...........

MONEDA EXTRANJERA

Francos.................................
Libras............... ...................

Día 26 Día 27

77 65 77 50
78 40 78 20
78 40 78 70
00 00 00 00

88 25 88 30
00 00 88 40
88 40 88,40

00 00 0 ) 00
00 (:0 00 00
91 00 00 00

97 50 \¡0 00
9r 65 97 65
97 75 97 75

00 00 00 00
97 2^ 97 55
97 25 97 50

00 0f 000 00
00 00 00 00

000 00 000 00
105 90 0j 00

00 00 00 00
00 00 Oí) 00

524 0 OX) 00
000 00 000 00
000 00 000 00
000 00 360 00
303 00 307 00
315 QO 315 00
000 Oí 000 00

99 0( 98 5 .
00 Oí 00 00

0 -0 0( 000 00
280 00 284 00
000 00 269 0

60 0( 61 35
22 0C 22 02

de desaparición en época no muy lejana. 
Como por un periodista se preguntase si en 
el oróximo Presupuesto se haría figurar la 
)artida referente a la prisión provincial de 
Jeuta, contestó al Sr. Díaz Cordovés afir
mativamente, negando sea dicho estableci
miento perjudicial en modo alguno para lá 
población, pues carece del carácter de pre
sidio, como el que antiguamente existiera.

— En 1a Direccción general de Prisiones 
han facilitado la lista de los opositores apro
bados en los ejercicios a plazas de oficial 
del Cuerpo que terminaron ayer, y son los 
siguientes:

1, Luis López Tuñón; 2, Felipe Culebras 
Carretero; 3, José Gutiérrez García; 4, Ma
nuel Ariño López; 5, Fabián Griñón Gonzá
lez; 6, José MarÍ7 Horas Fernández; 7, Mar
cial Rivera Simón; 8, Edmundo Jiménez 
Rosado; 9, Manuel Carriles Sarralegui; 
10, Virginio Martínez Alvarez; 11, Juan 
Glano Santos; 12, Ramón Moreno Sánchez; 
13, Emilio Peralta Alvarez; 14, Manuel Ro
dríguez. Dorta; 15, Facundo Sanz Zama
rro; 16, Jacinto Sánchez Martín; 17, Euti- 
quiano García Sánchez; 18, Angel Martínez 
Mauricio.

19, Elíseo Jerez Veguero, 20, Marcelino 
Solera Jarabo; 21, Antonio Moreno Lirio; 22, 
Eusebio Nava Montero; 23, Félix Herrero 
García; 24, Bernabé Pardos Pérez; 25, Ber
nardo García Martín; 26, José de Vilches Ná- 
v«rro; 27, Federico Lozano Castillo; 28, Juan 
Rodríguez Carrillo; 29, Hipólito Castellón 
Berengue; 30, Antonio Sánchez de Castro; 
31, José Villamandos del Río; 31. Eduardo 
Alvarez Alonso; 33, Antonio Heras Vélez; 34, 
Augusto Pasa Rivas; 35,Diego|Estrada Cabe
lludo; 36, José Gil Ibáñez; 37, Ricardo Mon- 
toya Latida; 38, Gonzalo Martínez Moreno.
.•—T   —   —------ ——   -

DE GRACIA Y JUSTICIA

Milu con áoi Pascyal ilMl

Accidente dai trabajo
En el taller de carpintería establecido en 

el paseo de Martínez Campos, núm. 5, se 
causó ayer tarde lesiones de pronóstico re
servado, en las manos, el operario Julio Fer
nández Monterrubio, de veintidós años, con 
domicilio en la calle de Serrano, núm. 55, 
ponería. •

Fue auxiliado en la Casa de Socorro de 
Chamberí.

¿Quién le dio en las narices?
Joaquín López González, de treinta años, 

que vive en ¡acalle de Abascal, 13, tienda, 
recibió ayer tarde un fuerte golpe en las na
rices, yendo por la eslíe de Santa Engracia.

Resultó con una herida de pronóstico re
servado, de la que fue auxiliado en la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí.

El herido ignora quiénes y cómo le dieron 
en las narices. .

Por la huelga de pintores
José de la Cruz Rodríguez y su hermano 

Luis Antonio, pintores, que trabajaban en 
el paseo de Ronda, núm. 5. fueron agredi
dos ayer tarde por un grupo de individuos 
de su mismo oficio, que pretendía cesasen 
ambos hermanos en su trabajo.

El grupo se disolvió a la llegada de Jos 
egentes de la autoridad, pero José de la Cruz 
V Luis Antonio resultaron con lesiones le
ves.

Intento de robo
En el almacén de coloniales de Eloy Mo- 

rán, sito en la calle de Santo Tomás, se in
tentó ayer tarde cometer un robo.

Los ladrones fueron sorprendidos en el 
fomento en que se estaban apoderando de 
&1gunas docenas de libras de chocolates.

Fue detenido y puesto a disposición del 
ti uzeado de guardia Ildefonso Boquina R'Uiz.

Resultando que en la Sección de Movi
miento se ha acordado por unanimidad, por 
las representaciones patronal y obrera, 
aceptar la jornada de ocho horas para ta
lleres centrales o generales y pequeño ma
terial, con las siguientes bases:

1 a Las ocho horas de la nueva jornada 
habrán de ser de trabajo efectivo.

L 2.a La jornada podrá efectuarse en dos 
períodos, con un intervalo de una y media 
a dos horas, siempre que no se oponga a 
ello la índole del trabajo o las necesidades 
del servicio.

3.a Cada Compañía fijará con estas bases, 
y en relación con las circunstancias de la 
localidad, las horas de entraba y salida del 
personal de las expresadas dependencias, 
pudiendo adoptarse para1 el caso horaHos 
distintos en invierno y en verano.

. 4.a Los referidos horarios se estable
ce» án en forma que comprendan, parala 
jornada del día, el período efectivo de tra
bajo de ocho horas, para lo cual, y tenien
do en cuenta el tiempo que actualmente 
se pierde para que el personal so disponga' 
a trabajar desdé que entra en el taller, cinco 
minutos antes de la hora fijadá' cesará la 
admisión de personal, cerrán lose el chape- 
ro, y nu se abandonará el trabajo hasta el 
toque de campana que indique la salida, 
suprimiéndose Ja tolerancia que actualmen
te existe pai^a el lavado y aseo del personal 
dentro de las horas de trabajo:

Considerando que nu ha lugar a ulterio
res trámites sobre lo aceptado por las re
presentaciones patronal y obrera,

S. M. el Rey (q*. D g.) se ha servido dis
poner que, sin perjuicio de las resoluciones 
que procedan sobre los puntos objeto de 
discordia planteados en el Comité paritario, 
y sobre los que aun ha de tratar el mismo 
Comité, se publiquen los acuerdos que que
dan relacionados en lo que antecede, a los 
efectos del Real decreto de 3 de abril del año 
corriente; debiendo las Empregás de ferro-

El lunes, 6 de octubre, se reunirá el Co
mité del partido reformista del distrito de 
Buenovista, a las diez de la noche, en la Se
cretaría general del partido, Prado, núm. 8.

Todos los que quieran afiliarse al partido 
pueden hacerlo a la misma hora y en Ja 
misma Secretaría.

CRIMEN DE UN AUS TRIACO

íloa myjer ases-nada
En l»s primeras horas de la noetia se re

gistró un crimen, obra del mstoñismo im
perante, siendo la víctima una infeliz mujer 
que so negaba acceder a los requerimientos 
de un hótnbfe yicioso.

María Bachiller, de treinta y tres años, 
que vivía en el número 7 déla calle d^ la 
Caridad, sostenía desde hace más de un año 
relaciones amorosas con un vecino suyo lla
mado Otto Glasse, de treinta y seis, aus-1 
triaco.

Frecuentemente se sucedían los disgustos 
entre ambos, por el carácter pe ¡denciero de 
él y su afición a la bebida.

Anteayer llegó Otto a la casa de María en 
completo estado de embriaguez, promovien
do un. fuerte escándalo.

Ella esperó a que se le pasaran los. efectos 
del alcohol, y cuando esto hubo ocurrido le 
comunicó que las relaciones entre ambos 
quedaban terminadas.

Ayer por la tarde Otto envió a María una 
niña con encargo de decirle que saliera por 
la noche, pues tenía una cosa muy impor
tante que comunicarle.

María accedió a este ruego. , ,
Próximamente a las ocho descendía Ja in

feliz mujer por la escalera de la casa, cuan
do el austriaco, que estaba oculto en uno de 
los rellanos, se abalanzó sobre María, y con 
un cuchillo de enormes dimensiones le dio

«Necesito rectificar—empezó diciendo ayer 
mañana a loa periodistas el ministro de Gra
cia y Justicia—una noticia que hoy publica 
el diario A B C. Me refiero a una supuesta 
co nbinación de alto personal eclesiástico, 
S. base de ia provisión de la archidiócesis de 
Valencia. No hay nada de eso. Los nombres 
que se citan son de prestigiosos prelados, 
acreedores a todo; paro repito que de ello, en 
absoluto, no se ha ocupado ni ocupa el Go
bierno.

También he de referirme—siguió el señor 
Amat—a otras informaciones periodísticas, 
publicadas días atrás, referentes al in mínen
lo . elevo del fiscal del Tribunal Supremo.

Esto cargo es de la libre designación del 
Gobierno; pues para su desempeño, además 

’ de los requisitos de idoneidad que se preci
san, se requiere poseer la confianza del mi
nistro de Gracia y Justicia, condiciones to
das qde se encuentran en la prestigiosa figu
ra de D. Víctor Covián, mocitísima función 
nerio de rectitud y vaha grandes.

No he pensado, portanto, en su sustitución, 
y así se lo notifiqué este verano cuando vi
no a despedirse para descansar fuera de Ma
drid de sus tareas oficiales.

Es más, le dije—y esto consolida cuanto 
vengo diciendo—que desechará toda duda 
respecto a un posible cambio de fiscal, y de
cididamente ordenase la impresión de la 
Memoria que en cumplimiento de la ley ha 
de formar anualmente la Fiscalía, con moti- 

' vo del nuevo año judicial.
Y esto es todo lú que hay referente al pre

tendido relevo del Sr. Covián, en cuyo ho
nor he de decir que, en su tiempo,se apre
suró a poner el puesto a mi disp sición, y si 
en el mismo se hubiera de prescindir' al
guna vez de su concurso por necesida les de 
Gobierno, habría de s&byo el primero en co
municárselo.»

A continuación, el Sr. Amat notificó a 
los representantes de la Prensa de la visita 
de tres Comisiones que le habían cumpli
mentado para sdlicí'ar determinadas me
joras. • .
• Las dos primeras las integraban: médicos 
forenses de Madrid y Barcelona, launa; del 
resto de las prisiones preventivas, la otra.
' Esta última, cuyos titulares carecen de 
sueldo, demandan en su escrito que el Es
tado se haga cargo, llevándolo a su Presu
puesto, de los correspondientes presupuestos 
•carcelarios.

Por último, la tercera de las Comisiones 
que vieron esta mañana al Sr. Amat la cons
tituían secretarios judiciales de aquellos que 
Jos ingresos que obtienen no rinden lo sufi- 
¡cíente a la congrua de sustanciación.

Tales funcionarios pretenden sea el Esta
do quien, a semejanza de lo que realiza con 
los registradores de la propiedad, sea el que 
cubre, lá diferencia hasta la formación de 
un sueldo que normalice la situación econó- 

. mica de los mismos.
El ministro se propone estudiar todas las 

peticiones, animado, como está, de resolver
las dentro de un criterio de rectitud y justi
cia.

VALENCIA 29. Las diligencias incoa- 
dcs con motivo del asesinato del ex direc
tor de la Compañía de tranvías Sr. BLnco 
han pasado a! Juzgado de! Mar.

El iiiez, Sr. Ajyarez, ha estudiado dete
nidamente la caus j, viendo que está casi 
terminada, pues sólo faltaban los antece
dentes pénales del asesino y los datos de 
la autopsia. -

En las diligencias consta, a confesión de 
parte, que el obrero Márquez es autor de 
la muerte de D. Carlos Blanco por ha 
bérsele frustrado la del primer director de 
la Compañía.

Han declarado el cabo de Artillería Ra
món Gil, que efectuó la detención del 
agresor, y las demás personas que co
operaron a ella, y el actual director de la 
compañía de tranvías, D. Leopoldo Ra
mírez.

Los antecedentes penales de Márquez 
son los siguientes:

Fue condenado a cinco años de presidio 
por complicidad en el asesinato frustado 
del primer director de la Compañía. Extin
guió tres año3 de la condena, y fue indul
tado de 1.-8 otros dos. Fue expulsado 1a 
primera vez déla Compañía por ladrón

El forense, Sr. Viiianueva y López, y el 
catedrático de Medicina leg l, Sr. Gasset; 
h..n practicado testa tarde la autopsia del 
cadáver del Sr Blanco.

íspECTÁSaLOS
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PRINCESA.—Coaipañía dramática Ate
nea.- A las ro‘15, Juan Gabriel Borkman.

COMEDIA.—Compañía cómico dramá
tica.— A las io‘3o, Faustina.

CENTRO. —Compañía Xirgu-Borrás.— 
A las io ,i 5, Esclavitud.

APOLO.—A las 6,45, La flor del barrio.
A las 10,45, La madrina.

ZARZUELA.—A las 6 La casita blanca 
y la Canción del olvido.

A las 10,15, La casita blanca y La canción 
del olvido,

COMICO.—Compañía Aicoriza.—A las 
6,30, Los hijos de circo.

A las 10,3o, El fantasma gris.

REINA VICTORIA—A las 10,30, Las 
Verónicas (debut de José Moncayo).

A las 6, La señorita capricho y La dame 
de ch-z Maxlm's.

GRAN TEATRO.—(Co npañía Rjdri- 
g A las 6,30, Jarabe de pico y Por me
terse en casa ajena.

A las 10,30, Caridad.
Butaca, 1*50; general, 0'30.

NOVEDADES,— A las 6,15, Música, 
luz y alegría.

A las 7,30, La Chicharra.
A las 9'30, El rey del fado.
A las io‘45 El huertecillo.
A las 12, La Pitusilla.

CERVANTES.—A las 6‘3o, Sangre gor
da y Trampa y cartón (con película).

A las 10'30, Solico en ei mudo y Así se 
escribe Ja historia.

tan terrible tajo en el cuello, que la cabeza 
quedó casi separada del tronco, unida úni
camente por Ja piel de la nuca.

Mientras la infortuna Ja victima de tan 
bárbaro crimen caía desplomada, el agresor 
se daba a la fuga.

Avisado telefónicamente al Juzgado de 
guardia se personó en el Jugar del suceso, 
ordenando el levantamiento del cadáver y 
su traslado al Depósito j udicial

Otto Glasse, después de cometido el cri
men, se dirigió a la cervecería alemana de 
la calle de Atocha, donde, según costumbre, 
se emborrachó. , .

Ya beodo se dirigió al mostrador, contan
do lo ocurrido al encargado del estableci
miento, el cual avisó a una pareja de guar
dias, que le detuvieron y condujeron al Juz
gado.

Antes había estado en una farmacia pre
tendiendo que le despacharan un veneno, a 
lo que, como es natural, se m-gtron.

El estado del detenido impidió que presta
ra declaración.

El director general de Prisiones, D. José 
Díaz C irdovés, ha manifestado a los infor
madores de este departamento que su Po- 

. nenciá, referente a la implantación del 14 
por 1 0 a. los fuacK) larios de su dependen
cia, completamente terminada, estaba en 
poder del ministro, creyendo que hoy mis
mo, quizá, quedaría acabada dicha cues
tión.

Acto seguido se refirió a la situación de 
los capellanes, practicantes y celadoras de 
las prisiones, manifestando que a los pri
meros y segundas se les aplica el 14 por 1 0 
de aumento, sin que pudiera ampliar su 
explicación acerca de la suerte que hayan 
de correr el sueldo futuro de los capellanes 
en los próximos Presupuestos. Ello depen
de de la eplioación de la formula económi
ca, y hasta tanto que su aplicación no sea 
un hecho en Gracia y Justicia, dijo no le 
parecía prudente emitir opinión. , 

:■ Por lo que hace a las celadoras, indicó no 
les alcanzará, el beneficio; pues es Cuerpo 
temporero, de misión cada día menos útil y

|

CIRCO DE PRICE —La Catedral de 
Vaiiedades —A las 6‘i5 y 10,30, debut de 
D' Anselmi y G by de Ibry. Despedida de 
Los Mas. Exito de Aragón Allegris, Les 
Dúart, Plppo y Seiífert. Faíco y Morita, 
Pilar Deloy y Dalví con su Currinchl.

Cinematógrafo selecto.
Butacas, 1,50; General, 0,60.

TEATRO FUENGARRAL— Compa
ñía cómico dramática.— A las 6,30, El 
infierno.

A las 10,30, Ei Leo Dios.

TRIANON PALA-CE.—Grandes seccio-
dcs de variéis y ckiematógraf> a las 7 y 
11,30.--Extraordinario éxito de todas las 
atracciones.
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la aplicación del régimen de la jornada de 
echo horas dentro de cada profesión, así 
como en la fijación de los jornales profesio
nales y aquellos «males mínimos que han

Un mensaje al Rey 5 de r6gir* teniendo en cuentasu relación con ;
Hace algunos días, coincidiendo con la I e^o&le de la vida. ;

estanciaeñMadriddeS.M.el R^y, la Con- Se pr.- pone asimismo el Gobierno otorgar
federación Patronal Española hizo llegar a i una ^mP*lR intervención al organismo en , 
manos del Monarca, por conducto de un a2a adaptación de la legración so- i
alto funcionario palatino, el siguiente Men- | ' 
saje, que, por razones fáciles de compren- I '

cl.se obrera par. que puedan tener i=m^ |
Dice «i el documento: lernas representaciones propon-
«Señor. Las noticias de los últimos aten- I drán al Gobierno las medidas legislativas o 

lados sindicalistas y el tenue comentario I disposiciones del Poder público que estimen 
que han merecido del Gobierno colman la j más convenientes, para regular de un modo 
medida de nuestra paciencia, puesta a prue- I permanente Jas relaciones del capital y el 
ba uno y otro día por los que, apaite su co- I trabajo, a la vez que procurarán la garan- i 
nocida estulticia, no poseen condición al- I tía de mayor eficacia de los veredictos arbi- 
guna digna de exaltación a los Consejos de I trates para dirimir los conflictos.
Ia Corona. 8 El giro hacia procedimientos de lucha en

El desgobierno en que vivimos obliga a I derecho que actualmente se ha proporcio- 
la clase patronal española, que con el eie- i nado al conflicto social de Barcelona no 
mentó militar comparte el vigor de la raza, I equivale a una firma de paces perpetuas 
consutuyendo la savia nacional y el único I cerrando una guerra social.
sostén del orden y de la prosperidad de la I por ]a9 antinomias irreconciliables de los 
Patria, a recurrir en ultima instancia a la I intereses y estados ideológicos y sentimen- 
preclara sabiduría de Vuestra Majestad, cu- I tales que pugnan en los modernos conflic- 
yas virtudes cívicas son la postrera espe- I tos sociales ilel trabajo y de la producción, 
ranza de la salvación para España. 8 para ellos también, lo mismo que para la

Interminable sería, señor, el capítulo de I guerra entre naciones, el lema de paz per- 
nuestrus agravios. La Confederación Patro- I petua respecto a las discordias entre huma
nal Española, en representación de las qr- I nos sólo podrá encontrar expresión apro- 
gamzaciones patronales de todas les regio- I piada como inscripción para frontispicio de 
nes, no puede sufrir por más tiempo el des- I cementerio.
dén de Gobiernos que, tallos de toda idea y I Es harto patente, con efecto, que Iq s  
de toda representación, fumentan el sindica- I fines, principios y aspiraciones irreconcilia- 
hsmo con toda suerte de recursos y de es- I bles que agitan a esos bandos on la pugna 
plendideces, abriendo las cárceles a loscri- I ¿e los conflictos sociales implican lucha 
mínales, constituyéndose en prisioneros de I perpetua. Para cada uno de ellus, ser es lu- 
qrgamzaciones terroristas, a las que en su I char, y vivir es vencer; y a la vez, ninguna 
ignorancia supina fortalecen, atentos sólo I fie esas partes contendientes puede existir 
a una paz aparente que les permita disfru- i por sí misma con independencia de sus con
tar del festín perpetuo a que se hallan en- I trarios.
tregados. I Pero si la política de pacificación iniciada

Los patronos, como sector organizado de | ©n Barcelona no significa una paz perpetua,
la sociedad española, quieren participar en I representa, en cambio, el triunfo de una 
la labor directora de la reorganización na- I finalidad con principios éticos no menos . 
cional, sin egoísmos ni otro interés que lo- I importantes que los mismus objetivos de 
grar la paz y el bienestar del país, que de I tales luchas.
una y otra requieren tan sólo para vivir, I Esto es, que la política deesa lucha so- 
sin recurrir a bajos menesteres ni inconíe- | cial haya evolucionado de una guerra bár- 
sables manejos. ’ I bara, sin derecho de gentes, hacia los mé-

Quieren, cuando menos, los patronos ser I todos éticos y jurídicos de las beligerancias, 
atendidos en sus justas aspiraciones, ver I con derecho de gentes dignificadas hasta en 
garantizadas sus vidas y haciendas, tan i sus instrumentos de combate y en las que 
respetables, al menos, cqmu la apacible I constantemente, por el propio Poder púbii-

. existencia de vuestros ministros., I co, se produzcan permanentemente altos y
Pasan de cíen los crímenes sociales que a I fecundos ejemplos de vida ciudadana, infor

Ja luz del día y en ol corazón de la hermosa j mada en los respetos a los temperamentos 
ciudad de Barcelona se han cometido, sin I civiles.
que jamás hayan sido evitados ni castiga- I En suma: la actual suspensión de hostili- 
d0®'. . , . , . , I dades lograda en Barcelona, mediante el ।

Caliente aun la sangre de innumerables I levantamiento del estado da guerra y el sub- j 
víctimas, que claman contra los responsa- I siguiante indulto general, aunoue indispon- i 
bles morales de su derramamiento, el Go- I sable para ulteriores soluciones, no se ha ! 
bierno, desatendiendo desdeñosamente núes- I estimado por de pronto, por el Gobierno, i 
tras prudentes advertencias y nuestras jus- I más que como un período muy .efímero di- I 
tas peticiones, mil y mil veces furm-uladas I fícil de sostener, y en el que cualquier inci- 
sin el menor éxito, pacta con Sindicatos I dencia puede provocar nuevo choque, que i 
irresponsables, da poder a poder, entregan- I en este caso repercutiría fácilmente con sé- 
do prendas eficaces, sin las que esos mis- I quito de mayores agravaciones.
mos Sindicatos ni siquiera aceptarían sus I Para que esta suspensión de hostilidades 
promesas, y descienae desde la altura, a que I pase a ser armisticio, precisa con urgencia 
el Poder público debiera hallarse colocado i que la opinión pública resulte impresionada l 
hasta los más vergonzosos contubernios. I con resoluciones gubernamentales inmedia- j

Diríase, señor, que el elemento más per- i taS y eficaces a difundir mayor confianza 
turbador, el que arruinará en no lejano pía- | q q  io s  ánimos ante la perspectiva de soiu- 
zo a este país, pictórico de energías como I ción de prontos conciertos. Y, a su vez, el 
ninguno, es la minoría de ciudadanos cons- j mismo período de armisticio será muy pre- 
tituidos en oligarquía intolerable, que, ha- | cario y peligroso si los espíritus no se sien- 
ciendo profesión de la política picaresca de I ten rápidamente dentro de un ambiente pro
encrucijadas y conjuras a la antigua usan- i picio a concertar un modas oioendi. La in- 
za, permanecen fieles a su único credo de I cógnita principal que es clave para los defi- I 
no consentir que nadie les dispute los pía- I nitivos desenlaces radica en la compro
ceres del codiciado,mando. I bación de si los actuales sindicalismos que

Millares de españoles que trabajan, pro- I hasta ahora actúan sobre base de no admi- 
ducen y crean con su esfuerzo la riqueza I tir otro estatuto que el de las determinacio- 
nacional piensan asi; y para que llegue a I n68 unilaterales de su propia voluntad en 
Vuestra Majestad su leal y patriótico anhe- i 3ada caso, resultarán susceptibles (al me- 
lo, tienen que romper todos los obstáculos i nos en lo más considerable (fe su masa), al 
que impiden llegar hasta ella. I entrar en las vías de los procedimientos le

La organización patronal, pese a todos I gales, para elegir sus representaciones, for- 
los esfuerzos de los Gobiernos que en impe- I malizar t uténticamente sus acuerdos y con- 
dirlo ponen todo su empeño, es hoy fuerte I currir al fin a convivencia jurídica.
y poderosa. . I ¿n el presente astado social de Barcelona,

Tiene soluciones para. los problemas so- I nada importa tanto como el que el es íritu 
cíales y nacionales, inspiradas en realidades I colectivo de la masa reaccione contra el 
vivas que no columbran los políticos tur- j procedimiento de los crímenes sociales, de- 
nantes. . I cretados por unos pocos que pretenden im-

E1 pueblo quiere y debe gobernarse a si I ponerse cjn el terror a las Asociaciones 
mismo, y la clase patronal no puede seguir | obreras que aspiran a mejorar de condición 
al margen de la vida púulica, sino partici- | dentro dé la legalidad. Precisa ¿eslindar los 
par en ella, en íntima colaboración con la I campos entre los amorales que consideran 
clase obrera, con hombres de ciencia y con | que su principal instrumento de combate 
el Ejército, que es cuanto en España puede I consiste en la perpetración fie crímenes que 
conducir a la realización de los elevados I tienen su sanción en el Código penal y 
designios que Vuestra Majestad persigue. I aquellos otros que por la misma justicia de

Señor: La Patria exige una transforma- I sus aspiraciones sienten la necesidad de en- 
ción radical en los procedimientos de go- I noblecer la lucha social.
bierno y una eliminación absoluta de ele- 8 La conciencia colectiva debe solidarizarse 
méritos que tienen sobre sí tantas y tan gra- s en el veredicto de que crímenes sociales 
ves responsabilidades. 8 como los allí perpetrados en este último pe

A Vuestra Majestad vuelven los ojos las I riodo n0 solamente sun asesinatos por la 
fuerzas productoras, como única esperanza I forma, sino también por iniquidad funda- 
y último recurso. El problema social, laten- I mental, y que si no se acaba con esta justi- 
te mucho tiempo y agudizado hoy, no pue- I cia bárbara, que decreta en las tinieblas, 
den resolverlo elementos que son al mismo I e¡|a acabará rápidamente con toda posible 
totalmente extraños, sin una colaboración I asociación humana, incluso en la condición 
efectiva y responsable de las fuerzas intare- í más rudimentaria.
sadas. Patronos y obreros, en un régimen I n ü s  encaminamos hacia un nuevo dere- 
democrático de libertad, son los únicos que ¡ cho social, y para llegar rápidamente a su 
hallarían soluciones duraderas de paz y s instauración importa desviarse de todo lo 
prosperidad, preliminares de un engrande- | qUe envilece.
cimiento a que España y Vuestra Majestad | El valor más positivo de ese nuevo dere
tienen indiscutible derecho. i cho no consistirá ni en las sutilezas de los

Madrid, 19 de septiembre de 1919.—Se- I juristas ni en la habilidad de los gobernan- 
ñor: A L. R. P. de V. M. La Confederación | teg> sino en la eficacia espiritual de lo que 
Patronal Española.-2'ranc¿8co Junoy, pie- g fie ese nuevo orden ético piense y sienta la 
Bidente.—An.onio Belda, secretario gene- I eoncienciá colectiva.»
ral.» I ---------------———o-------- —— ------
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cial vigente, así «orno a las disposiciones í 
del Poder público que en lo sucesivo se dic- i 
ten, encaminadas al mejoramiento de la :

i

Además de las disposiciones que el 
sábado anticipamos, el de ayer publi

có las siguientes:

Estado miyor
Destinos. —Se publica propuesta de desti

nos de jefes y capitanes, dándose colocación 
a los de nuevo ingreso.

Infantería
Quedan disponibles, los coroneles don Si

món Serena y don Agustín Gómez Morato; 
los tenientes coroneles, don Benjamín Ortíz, 
don Desiderio Grafaila y don José Alvarez 
Espejo y los capitanes don Julio Suarez, don 
Fernando Pareja, don Mariano Vieytiz, don 
Ricardo Casas, don Enrique Fernández Roy, 
don Ricardo Caballé, don Hernán Cortés Sa
lazar, don Vicente Guarner, don Pedro Pe
ñaranda Barea, don Arturo Martínez Delga
do, don Vicente García de Bustos, don José 
Sanlés Tortajada, don José de Rojas Puig, 
don Jacinto Pérez Tajueco, don Fernandu 
Pérez Caballero, don Siró Alonso, don Vi
cente Sintes, don José Sampol Antich.

Destinos— Tenientes coroneles: don En
rique Pita, al regimiento de Murcia; Aon 
Amonio Gutiérrez Calderón, al de la Reina; 
don Angel Fernández García, al de Gtvella- 
no; don Lino Cordal, al de Murcia; don 
Juan González, al de Alava; don JoséCores, 
al de Cuenca; don Rafael Mora, al de Zamo
ra; don Francisco Díaz, al de La Lealtad; 
don Saturio García, al de Africa; d/m Angel 
Carbonell, al de Ceuta; don Joaquín de la 
Torre, a la zona de Huelva; don Ramón Do
noso, a la de Badajoz; don Antonio Díaz 
Huidobro, a la de Burgos; don Manuel Al- 
funsín, a laieserva de Ronda, don Eusebio 
Alvaro, a la de Almería; don Manuel Casas, 
a la de Pontevedra; don Fermín García Sel
va, a la de Cácere^; don Pedro Suárez de 
Deza, a la zona de Orense; don José Rosado, 
a la reserva, de Pravia; don Mariano Alva
rez Mayor, a la de León, y don Eduardo Sá
lete, a ja deMoudoñedo.

Comandantes: don Ladislao Visiers, as
cendido, continúa en el regimiento de Amé
rica; don José Limón, al de Andalucía; don 
Nicolás Martínez Sansón y don Antonio 
González Fraga, al del Ferrol; don Manuel 
Rodríguez Benito, a Cazadores de Barcelo
na; don Luis Recio, al regimiento de Casti
lla; don Manuel Mantilla, al de San Quin
tín; don Joaquín Posada y don Gonzalo 
Cortada, al de la Corona.

Don Enrique Lúea, al de Vergara; áon 
Leoncio Chamorro, ai de Burgos; don Luis 
Requejo, al de Galicia; don Gaspar Vaute- 
ren, al de Albuera; don Mateo Bosch, al de 
Sevilla; don Fernando López, a la zona de 
Avila; don Manuel Valverdo, a la de Cuen
ca; don Manuel Rojas, a la caja de Grana
da; don Natalio Cubas, a la de Logroño; don 
Leopoldo Cribe, ala de Motril; donjuán 
González Ballesta, a la de Almería; don Jus
to González Martínez, a la reservado Bada
joz; don José Gómez Sánchez, a la de Luce
lia; don Antonio Toro, a la de Osuna, don 
Rogelio Martínez de Villa, a la de Segovia; 
don Antonio Lence.a la zuna de Pontevedra; 
don Salvador Ramos, a Ja de Lugo; don 
Juan López Vicencio, a la de Badajoz; don 
Federico Medialdea, ascendido, de la Aca
demia de Infantería a disponible, continuan
do en la comisión que le fue conferida; don 
Manuel López Fernández, ascendido, dele
gado de abastecimientos, continúa; don José 
Giner, a la caja de Vitoria; don Francisco 
Barba, a la de Huesca; don Isidro Valera, a 
la de León; don Angel Irisari, a la reserva 
de Mondoñedo; don Pablo Tellado, a la de 
Hollín; don José Ortíz Repiso, a la de Hues
ca; don Bernardo Espá, a la de Lorca; don 
Angel Manrique de Lara, a cazadores de 
Fuerteventura; pon Pedro Claudio a cazado
res de la Palma; don Ramón Alfaro, a ca

í'imíiir¿K wfhiM Firma del Rey
1 Jlf 11 1111 j  111^ tJlrVviíl I uoooooaDDooooaaooaaooaoaoooDaooooDOODqaoao
WlllilVIVU WV1K1W 2)6 Guerra.—Nombrando general de la

. | primera división al presidente de la Junta
. .i eu j «w - 8 técnica, D. Luis Fridrich.

Declaraciones dei &r.báncnez de Toca | Disponiendo que el general D. Luis Riera 
Nuestro colega El Liberal publica hoy las | cese en el cargo de jefe de Sección del Mi- 

siguientes declaraciones del presidente del | nisterio y pasa a la primera reserva, y nqm- 
Consejo, ampliatorias de la nota oficiosa 8 brando para sustituirle al general D. Alfre- 
que se facilito a la Prensa terminado el Con- " ‘ 
sejo:

«Por de pronto, se trata de un modas ope- 
randi cuyo primer trámite tendría por fina
lidad procurar órgano adecuado para el tra
tamiento ético-jurídico de estas cuestiones, 
sobre base de una organización de represen
taciones obreras y patronales elegidas por 
los respectivos elementos profesionales de 
artes y uficios dentro de la región.

A e»te eftido, el Gobien o tiene ya en pre
paración un Real decreto para la formación 
de un Censo obrero y patronal, en términos 
de que, en plazo de tres semanas como má
ximo, resulte en Cataluña este Censo forma
lizado y en condiciones de poderse designar 
mediante él las representaciones respecti-

do Martínez.
Idem que el general D. Manuel Jaén cese 

en el cargo de inspector a las órdenes de la 
Dirección general de la Guardia civil y pase 
a la primera reserva. , , ,

Designando al coronel de la Guardia civil 
D. Luciano Sanz para el mando del 19.° ter
cio. ,

Disponiendo que los tenientes coroneles 
D. Luis Grijalvo y D. Alfredo Portal cesen, 
respectivamente, en las Comandancias de 
Lérida y Baleares.

Nombrando a los interventores D. Juan 
Resolowsky y D. Gonzalo Fernández inter
ventores do la segunda región y de la Co
mandancia militar de Melilla.

Idem auditor general de la quinta región
a D. Carlos Blaneo.

Concediendo cruces de la Orden de San 
Hermenegildo a los generales D. José Ramí- 

j rez, D. Luis Huisi Monsó, D. Enrique Subi- 
§ za, D. Ricardo Podado, D. Vicente Gonzá- 
| lez, D. Adolfo Martínez, D. Antonio Muro, 
i D- FráDcisco MuñiZi D. Vicente Alvarez,

VU. , .
Reconociendo el Gobierno la urgencia y 

condiciones especiales de los problemas 
planteados en Cataluña, se propone otorgar 
la mayor amplitud de facultades al orga
nismo que se constituirá a base de ese Cen
so, con el fin.de que le sea factible interve- c -- . Bir en 1m  incidencia» que pediera originar Q- Pedro León y D, José Seiva.

Permutas.—Cambian entre sí de destino 
los capitanes don Rafael Zarzuelo y don 
Fernando Saldeña.

Destinos.—Suboficiales: don Inocínte Re
miro, don Federico Soria, don Pedro Pérez 
Espinosa y don Eladio Cebrián Bellido, al 
regimiento de San Fernando; don Crispi- 
niano Escudero, al de Covadonga; don 
Franciscp Vargas, al del Ferrol; don Lucas 
Hidalgo, al regimiento Serrallo; don Miguel 
González, al de la Victoria; don Francisco 
Escualn, al de Aragón; don Esteban Via- 
monte, a Caladores Madrid; don Manuel 
Muñiz, al de Mérida; don Guzmán Joven, 
al regimiento Aragón; don Román Pérez, a 
Cazadores Lanzarote; don Miguel Pardo, al 
regimiento de Africa; don Eusebio García, 
al de Africa; don José Ruiz Caparros, don 
Eduardo Carvajal y don Ramón Ortega, al 
de Melilla; don Emilio Soria, al de Aragón, 
y don Eleuterio García, a la zona de Ali
cante.

Sargentos: Don Armando Vázquez y don 
Cándido Gil, al regimiento de Zamora; don 
Vicente Andreu, don Tomás Abril, don Lu
ciano Jorde, don José Alegría, don Sergio 
Cid, don José Méndez y don' Manuel Ruiz 
Sánchez, al de San Fernando; don Elias 
Pérez Barreiro, al de Zaragoza; don Juan 
Bautista Fiera, al de Almansa; don José Pa- 
lomés, al de Galicia; don Francisco Pérez 
Sangüeño, al de Guadulajara; don Francis
co Martínez Gómez, al de Bailón; don Buena
ventura Pascual, al de Albuera; don Jeróni
mo García Pérez, al de Cuenca; don Carlos 
Carranqu., al de Asturias; don Mariano 
Bustamante, al de Isabel II; don Esteban 
Lponís y don Francisco Díaz írimia, al de 
Murcia; don Tomás Oro, al regimiento Cü - 
vadonga; don Manuel Martín y don Fran
cisco Pérez Zamora, al regimiento Graveli- 
nas; don Adolfo Miñana, al regimiento 
Otumba, y don Timeteo Martínez al de Isa
bel la Católica.

Don Alejo González Cervera, y don Ata- 
nasio Landa al regimiento de Ceuta; don 
Juan Noguera, al de Palma; don José Sales, 
al de Inca; don Eduardo Agulló, al del Fe
rrol; don Manuel López López al del Serra
llo don Eduardo Fernández a Tarragona; 
Aquilino Alfageme a la zona de Falencia; 
don Francisco Giménez a Cazadores Alba 
de Tormos; don Damián Villegas, a Cazado
res Segorbe; don Enrique Delgado, a Caza
dores Alfonso XII; don Juan Turres, a luiza; 
don Francisco Bolívar, a la Palma; don José 
Luengo; al de Madrid; don Francisco Tovar, 
al de Madrid; Nicandro Cerro, y Mario de 
Celis Hernández, al de Llerena.

Laureano Enriquez, al regimiento de In
ca; don Mariano Melero, al de Isabel II; En
rique de las Heras, al de Córdoba; don Ino
cencio Arias Cazadores de Arapiles; don Jo
sé Molle, al regimiento de Almansa; don 
Antonio Girón al de San Quintín; dun José 
Fonzález Barreiro, al de Zamora; don Car
los Ductoit, al San Quintín; Jesús Cortés Ra
mos, a Cazadores Barbastro; Manuel García 
Cruzado, al regimiento de Pavía; Antonio 
Blaya al de España.

Se dispone que el sargento del regimiento 
de Cuenca, don Pedro Santos, que fué nom
brado secretario de causas, vuelva al Cuer
po de su procedeucia, nombrándose para 
sustituirle al del mismo empleo, del regi
miento de San Marcial, don Julián Hernán
dez.

talento artístico de la española inmortal, 
hija de! célebre tenor Manuel Garda), lle
gó a ganar en su apogeo sumas fabulosas, 
que remontaron la cifra de dos millones ai 
año.

El público de Madrid pudo admirar por 
primera vez a la Patti en la temporada del 
Real del año 1863-

Se presentó coa «Sonámbula», su ópera 
predilecta, porque era la más a propósito 
para hacer resaltar el puro timbre de su 
voz y la pasmosa flexibilidad de su gar
ganta. .

El año 1866 en la cumbre de su gloria, 
se casó con el marqués de Gaux, caballe
rizo de Napoleón III, y director de los bai
les de la Corte francesa, quien dimitió to
dos sus cargos y siguió a la Patti en su 
nueva etapa de triunfos por todos ios tea
tros del mundo.

El Zar de Rusia, entusiasmado al oír a la 
prodigiosa tiple., le concedió una condeco
ración y el título de primera cantante de 
su Corte.

En 1877 se divorció del marqués de 
Gaux, y poc® después contraía nuevo ma 
trimonio con un tenor de origen francés, 
apellidado Nico ini. Divorciada nuevamen
te casó en terceras nupcias con el barón de 
Cederstrom, de origen sueco, con quien 
residía en su castillo de Craig y-Nos, don
de acaba de morir.

Dimisión del alcalde
Ayer mañana, en oficio dirigido al Ayun

tamiento, ha presentado la dimisión, con 
carácter irrevocable, el alcalde, Sr. Garrido 
Juaristi.

La razón en que funda tal resolución no 
es otra que la necesidad de descanso a con
secuencia del mal estado ae su salud.

Interinamente se ha encargado de los 
asuntos de la Alcaldía el cuarto teniente de 
alcalde, Sr. Fernández Moreno.

El alcalde dimisionario conversó unos 
momentos con los periodistas.

—¿Admitirá el Concejó su renuncia?—pre
gunto un compañero.

—Esó no puedo afirmarlo ni negarlo; pe
ro,.desde luego, mi dimisión tiene carácter 
irrevocable.

Se despidió después afectuosamente de los 
reporteros, agradeciendo las atenciones que 
constantemente se le han dispensado por 
parte de la Prensa.

A continuación, los periodistas se avista
ron con el alcalde interino, Sr. Fernández 
Moreno, que dijo había convocado a los edi
les a la sesión extraordinaria que para dar 
cuenta de la dimisión del alcalde se celebra
rá el próximo lunes, a las once de la ma
ñane .

Agregó que tenía la creencia de que la di
misión del alcalde no seria aceptada.

De esta misma opinión participaban la 
mayor parte de los ediles que se encontra
ban en el Ayuntamiento; algunos de los cua
les decían, que en caso de ser aceptada la 
renuncia, sería reelegido el Sr. Garrido en 
su cargo en la sesión que se efectuase la 
elección de alcalde.

Sanidad militar
Destinos—Se publican propuestas de des

tinos de jefes y oficiales mé líeos farmacéu
ticos y veterinarios.

Tnteiidtncia
Destinos.—Se publica propuesta de desti

nos de jefes y oficíale«.
Ascensos. —Se concede el empleo de te

niente a los alféreces; Don J. >sé de Lara, don 
Francisco Chiarri, dun Pablo Muñoz, don 
Santos Santamaría, don Eduardo Casañé, 
don Domingo Sanz y don Julio Bento.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:

zadores de Segorbe; don Fernando Martí a 
cazadores de Madrid, y don Miguel Torren
te, a la zona de La Palma.

Capitanes: Don Antonio Ramos y don Ra
món Solo, al regimiento de La Lealtad; don 
Jacinto Calderón, al de Mallorca; don Fran
cisco San Martín y don Carlos Maurín, al de 
Murcia; don Angel García y don Manuel 
Guarido, al de Luchan- ; don Juan Fernan
dez Aceituno, al de Bailón; don Enrique 
González Conde y don Alfonso Beorlegín, al 
de América; don Francisco Palacios, al de 
Gerona; don Antonio López Lobato, al de 
Tetuán; don Juan Labrador y don José Gar
cía Escámez, al de Cádiz; don Julio Miche- 
lena, ai de Vergara; don Adolfo Bermudo. 
al de la Cunstitución; don Leopoldo O’Don- 
nell y don José Galán, al de León; don Vi
cente Labrador y don Alfonso Beriso, al de 
España; don Enrique Soriano a Cazadores, 
de Mérida: don Joaquín García Nieto, al re
gimiento de San Quintín; don Joaquín Mi
guel y don Luis Rui? Castillo, al de Navarra; 
don Bduardo Jiménez, al de Soria; don Emi
lio García Vila, al de Alcántara; don Anto
nio Gómez de Salazar, al de Cartagena; don 
Ildefonso Marín, al de Aragón; don Luis 

, González Amor, al de Isabel II; don Luis 
I Ruiz de Galarreta, al de Sicilia: don Ramón

Osende, al de Zaragoza; don Luis Arroyo, 
al de La Lealtad; don José Aranaz, al de la 
Vitoria; don Miguel Santa Cruz Julián, al de 
Mallorca; don Venancio Pérez Oveiar, a la 
caja de Madrid; don Federico Bustilio, a la

I de Sevilla; don Carlos Pérez Garnacho, a 1* 
I de Santander; don Eugenio Tramblin, al Go- 
I bierno Militar de Jaén.
I Don José Fernandez al regimiento de 
I Burgos; don José Rodríguez Castro, al de 
I Segovia; don Juan del Castillo, al de Eapa- 
I paña; Ramón García Moreiro, al de Caoti- 
I lia; don Antonio Gutiérrez, don Anastasio 
I Santiago, y don Luis Loño, al batallón Ca
I zadores de Estella; don Antonio Ruiz de 
I Quero, al de Reus; Enrique Vaienzuela al 
I de Galicia; Juaquín Gutiérrez; de Rubalca- 
I ba al de San Quintín; don Víctor Dávila a 
I Cazadores de Alfonso XII; don Germán Cle- 
| mente, y don Enrique García de Paadín, al 
| regimiento Andalucía; don Mariano Cristó- 
I bal a la caja de Cáceres; don Eduardo Ber- 
I tuchi, a la de Vélez Málaga.
I Dun José Amorós, y don Francisco Ma- 
1 yor, al regimiento de Palma; don Enrique 
I feliu, y don Mariano Lambea, al regí mién- 
I to de Inca; don Enrique Barbero, al regi- 
I miento de Ceuta; don José Cañada, y don 
I Federico Vázquez al del derrabo; don Ceci- 
I lio Belda, y don Fermín Alvarez a Cazado- 
I res de Ai apile»; don Carlos Canelia, don 
I José de la Rusa, y don José Calderón, al da 
I Ceuta; don Eduardo Mateo, al de Ceriñola; 
I don José Gil, al de Melilla
I Capitanes: don Manuel Zabala, al Gobier- 
I no militar de Teruel; don Alejandro Ruiz, 
I a Cazadores de Cataluña; don Manuel Losa- 
I da, a Cazadores de Tarifa; don Luis Muri- 
| lio y don Gerardo Mulero, a Cazadores de 
I Tarifa; don Eugenio Sellés, al de Ciudad 
I Rodrigo, y don Pascual Junquera, al de Fi- 
| güeras,

Destinos
Se nombra jefe del detall del Cuerpo de 

Inválidos, al coronel don Eduardo Pascual 
Calero.

Mañana se publicará propuesta de desti
nos de jefes y oficiales de la Guardia civil.

Pasa a supernumerario sin sueldo el te
niente coronel de la Guardia civil don José 
Valero.

Profesorado
Cesa de ayudante de profesor en la Aca

demia de Caballería el teniente don Fabn- 
ciano Cuesta.

Reemplazo
Pasa a reemplazo por enfermo el auxiliar 

de Intendencia don Antonio Serrano.
Retiro

Se concede el retiro al teniente de la 
Guardia civil, don Rafael Núñez.

MUSITE DE UNA GRAN CIHIANTE

Adelina Patti
LONDRES 29.—Madama Adelina Pat

ti, baronesa de Rolf Caderstrom, ha muer
to esta mañana en el castillo del Craig y- 
Nos (Gales), donde se había retirado hace 
algún tiempo.

Esta Adelina Patti era nada menos que 
la lamosa cantante italiana Adela Patti.

Cuando decimos que la famosa cantante 
era italiana, nos atenemos sóio a su origen 
y a su nacionalización. Porque en lo que 
bfecta a su nacimiento, la Patti era madri
leña, y del propio riñon de la villa y corte.

En efecto, Adela Juana María Patti ha
bía nacido en Madrid, de padres italianos, 
el 19 de febrero de 1843, en el piso terce
ro derecha del número 6 de la calle de 
Fuencarral.

Estudió música desde su infancia, y la 
educación de la futura gloriosa tiple se des • 
envolvió en América, adonde su padre, que 
era un tenor excelente, había ido a probar 
fortuna.

La Patti tuvo varios profesores de mú 
sica; pero quien ¡a preparó para el teatro 
y la presentó a la Academia de Música, de 
Nueva York, fue el maestro Muzio, discí
pulo de Verai.

A los doce años de edad, la Patti reco
rrió en' triunfo los Estados Unidos y la 
Habana, y continuó su carrera esplendoro 
sa por toda Europa, donde bien pronto 
se corrió su fama, dando conciertos e 
interpretando «Lucía di Lammermoor», 
«Sonámbula», «Norma», «La Travista» y 
todas las óperas difíciles del repertorio de 
su tiempo.

La admirable cantante, que recibió en 
América el sobrenombre de la joven «Ma- 
librán* (porque se adivinó en ella desde 
los primeros momentos de su carrera el

Marruecos
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Ultimas noticias
Det: lies de la última operación.—Posi

ción agredida.—Felicitación al Ejér
cito do Africa.
Como consecuencia de la operación lleva

da a cabo el día 27, el General subsecretario 
de Guerra, celebró ayer a última hora de la 
.tarde una extensa conferencia con nuestro 
Alto Comisario en Marruecos. En ella esta 
Autoridad amplió su referencia del parte ofi
cial, encomiando con gran entusiasmo la 
la bizarría y bravura de la tropas y la peri
cia de los jefes de columna, al tomar las po
siciones designadas de antemano, que no 
obstante la tenaz resistenteia del enemigo 
fuero rápidamente ocupadas y fortificadas 
contribuyendo al éxito de modo principal, 
el fuego de las bateríis y la acción de los 
aereoplanos. , .

Respecto a la actuación de las Fuerzas In- 
digenas hizo espacial mención de su com- 
pai tamiento en la parte mas ruda del com
bate por su dec.sión y fidelidad.

El enemigo ha sufrido una grave derrota, 
siendo en e.i ella buena prueba el gran nú
mero de bajas y prisioneros abandonados 
en nuestro poder, y el que ni durante la no
che, ni en lodo el día siguiente hayan sido 
hostilizadas les nuevas posiciones.

Nuestras pérdidas pueden caliticarsedesde 
luego de escasas, dada la importancia de la 
operación, clase del terreno y efectivo (unos 
12.000 hombres) que en ella intervino.

Del exámen de nuestras pérdidas que es
casamente llega al uno y medio por ciento 
de las fuerzas que intervinieron, se deduce 
claramente ía composición de las columnas, 
y la intervención más directa de sus ele
mentos ya que solamente al indígena corres
ponde casi el 75 por ciento del total de bajas, 
y como natural consecuencia las del ele
mento europeo se han producido en su gran 
mayoría entre los oficiales y tropa que sir
ven voluntariamente en dichas fuerzas indí
genas. Por oirá parte, y correspondiendo a 
la suerte de la jornada, el Alto Comisario 
hace notar que la mayor parte de los que fi
guran como heridos, son leves y contusos, 
siendo muy contandos los calificados de 
graves.

El día anterior a la oueración y con oca
sión de establecer unos blokaus para asegu
rar la comunicación entre dos posiciones, 
fue violentamente agredida por el enemigo 
la fuerza do protección de los trabajos, per
tenecientes ai grupo de Regulares de Lara- 
che, resultando heridos el capitán Aguilera 
y teniente Serrano, un suboficial y dos sol
dados españoles, correspondiendo el resto 
de las bajas a los indígenas. El enemigo ru
damente rechazado sufrió y dejó en nuestro 
poder importantes bajas. .

El general subsecretario, por encargo del 
ministro de la Guerra, envió, en nombre de 
éste y en el del Ejército de la Península, 1» 
felicitaoión más uniusiasta al do Alrica, que 
actualmente tiene en sus manos el honor y 
el porvenir do la Patria, agradeciendo viva
mente al alto comisario tai manifestación 
de compañerismo,que ofreció transmitir sin 
pérdida de momento a las fuerzas en opera
ciones, significando que ello será el mejor 
incentivo p^ra aumentar su entusiasmo en 
la consecuencia de la labor comenzada.

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello» a fin de modificar 
convenienteLietii.e la dirección don que 
el periódico se les remite y evitar ex
travió de ejemplaree. .
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